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RESUMEN 

 

 

El objetivo del trabajo de integración curricular fue determinar la prevalencia del Síndrome 

Metabólico en los funcionarios del GAD Municipal de Guano, provincia de Chimborazo. El 

estudio se efectuó en 141 funcionarios de entre 27 a 70 años de edad, previo al mismo se realizó 

una socialización sobre el tema y la metodología a desarrollarse, luego se aplicó una encuesta 

para conocer datos sociodemográficos y factores de riesgo; además de un consentimiento 

informado para poder realizar las analíticas respectivas. A continuación, se tomó datos clínicos 

como la toma de presión arterial, índices antropométricos y la extracción de muestras 

sanguíneas para ser analizados en el Laboratorio de Análisis Bioquímicos y Bacteriológicos de 

la Facultad de Ciencias de la ESPOCH utilizando el método espectrofotométrico; se realizó el 

análisis de: glucosa, colesterol, triglicéridos, c-HDL y c-LDL. Los resultados obtenidos de las 

encuestas y las pruebas clínicas fueron tabulados y analizados estadísticamente aplicando la 

prueba Chi cuadrado en SPSS Statistics 25. Se determinó una prevalencia del 39,7% del SM que 

corresponde a 56 personas en un rango de edad entre 49 a 65 años; los parámetros alterados más 

prevalentes son: el perímetro abdominal (100%), seguido de TAG altos (50%) y el c-HDL 

disminuido (30%). Entre los factores de riesgo que predisponen la presencia de SM se 

encontraron: tipo de alimentación, falta de actividad física, antecedentes familiares e IMC 

elevado. Concluyendo que la prevalencia del SM se ve incrementada debido al estilo de vida no 

saludable (inadecuada alimentación y sedentarismo) que llevan las personas en especial en 

adultos a partir de los 35 años en adelante debido a la falta de conocimiento sobre la patología y 

sus complicaciones. Se recomienda realizar capacitaciones continuas y promover el cuidado de 

su salud a través de chequeos médicos por parte del médico ocupacional para evitar posibles 

complicaciones. 

Palabras clave: <BIOQUÍMICA>, <FARMACIA>, <PREVALENCIA>, <SÍNDROME 

METABÓLICO>, <FACTORES DE RIESGO>, <FUNCIONARIOS>, <QUÍMICA 

SANGUÍNEA>, <FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE DIABETES>, <GUANO 

(CANTÓN)>  

 



 

SUMMARY 

 

The objective of the curricular integration work was to determine the prevalence of the 

Metabolic Syndrome in the officials of the Municipal GAD of Guano, province of 

Chimborazo. The study was carried out in 141 civil servants between 27 and 70 years of 

age, prior to it, a socialization was carried out on the subject and the methodology to be 

developed, then a survey was applied to know sociodemographic data and risk factors; 

in addition to an informed consent to be able to carry out the respective analyzes. Next, 

clinical data such as blood pressure, anthropometric indices and extraction of blood 

samples were taken to be analyzed in the Laboratory of Biochemical and 

Bacteriological Analysis of the Sciences Faculty of Escuela Superior Politécnica de 

Chimborazo (ESPOCH) using the spectrophotometric method; the analysis of: glucose, 

cholesterol, triglycerides, HDL-C and LDL-C was performed. The results obtained from 

the surveys and clinical tests were tabulated and statistically analyzed applying the Chi-

square test in SPSS Statistics 25. A prevalence of 39.7% of MS was determined, 

corresponding to 56 people in an age range between 49 to 65 years; the most prevalent 

altered parameters are: abdominal circumference (100%), followed by high GAD (50%) 

and decreased HDL-C (30%). Among the risk factors that predispose the presence of 

MS were: type of diet, lack of physical activity, family history and high BMI. 

Concluding that the prevalence of MS is increased due to the unhealthy lifestyle 

(inadequate diet and sedentary lifestyle) that people lead, especially in adults from 35 

years of age onwards due to the lack of knowledge about the pathology and its 

complications. It is recommended to carry out continuous training and promote the 

health care through medical check-ups by the occupational doctor to avoid possible 

complications. 

 

Keywords: <BIOCHEMISTRY>, <PHARMACY>, <PREVALENCE>, 

<METABOLIC SYNDROME>, <RISK FACTORS>, <FUNCTIONARIES>, 

<BLOOD CHEMISTRY>, <GUANO (CANTON)> 

 

 



 

INTRODUCCIÓN 

 

 

El síndrome metabólico (SM) es un problema frecuente a nivel mundial, se refiere al conjunto 

de alteraciones metabólicas que se consideran como un factor de riesgo para desarrollar 

enfermedades cardiovasculares (ECV) y diabetes. Entre los factores más comunes se 

encuentran: el aumento de la circunferencia abdominal, presión arterial alta, triglicéridos 

elevados, bajo nivel de c-HDL (lipoproteína de alta densidad) y aumento en los niveles de 

glucosa; por tal motivo se considera un problema principal de salud a nivel mundial debido a 

que se incrementan los gastos sanitarios y se reduce la calidad de vida de las personas  (Zimmet et 

al., 2011: pp.19).  

 

A nivel mundial el SM afecta entre el 10% y 84 % de la población, a esto se asocia varios 

factores como la región, el medio urbano, la etnia, la edad y el sexo. Estudios realizados 

muestran que en América Latina se ha determinado que la prevalencia aumenta en periodos de 

tiempo cortos debido al cambio en los factores de estilo de vida lo que contribuye al desarrollo 

del SM (Ruano 2016).  

 

En Latinoamérica, diversos estudios realizados sobre la prevalencia del SM demuestran que una 

de cada tres o cuatro personas mayores de 20 años cumplen los criterios para diagnóstico de esta 

patología. El estimado de prevalencia en la población adulta de países como EEUU, Venezuela, 

Perú y Chile es aproximadamente del 22% al 25% (Rosas Guzmán et al. 2016).  

 

Se presume que el estilo de vida de las personas no involucra el ejercicio físico a consecuencia 

de las múltiples actividades laborales que ejecutan a diario; además el tipo de alimentación con 

alto contenido de azúcares y grasas los hace más vulnerables a tener alteraciones en el 

organismo. Ésta afección se asocia con factores genéticos, metabólicos y ambientales (Albornoz y 

Pérez, 2015, p.p 92). 

 

La prevalencia del SM aumenta en un 50% en personas con antecedentes familiares de diabetes 

y obtiene su máximo porcentaje de prevalencia (80%) en personas con diabetes tipo 2 lo que 

conlleva a presentar doble riesgo de muerte y se triplica el riesgo de un evento cardiovascular 

(Chávez Canaviri, Mamani y Philco Lima 2013). 



 

 

Sin embargo, estudios de SM en nuestro país son muy limitados existiendo un estudio 

importante el cual se realizó en los estudiantes de la Universidad Central del Ecuador (UCE), en 

el cual se determinó que de los 883 estudiantes de esta institución el 8.2% fueron identificados 

con SM, el 16,08% de los estudiantes presentaban al menos dos factores de riesgo para el 

desarrollo del SM y al menos un 50% de los estudiantes presentó un factor (Ruano 2016). 

 

El proyecto de investigación tuvo como objetivo determinar la prevalencia del SM en 

funcionarios dentro de una institución pública de la provincia de Chimborazo que presta sus 

servicios a la comunidad y de esta manera disminuir el riesgo de padecer enfermedades 

crónicas. Se determinó la presencia de obesidad y de dos o más factores de riesgo según los 

criterios de la FDI (Federación Internacional de Diabetes) para establecer que un individuo 

presenta síndrome metabólico, y de este modo ayudar a la población a reducir los diferentes 

problemas de salud que se pueden presentar, concientizar e informar sobre el SM para mejorar 

su estilo de vida y comunicar la importancia de mantener una medicina preventiva para mejorar 

la calidad de vida de un sector de nuestra provincia. 

 

 

Justificación  

 

En Ecuador, las principales causas de mortalidad son las enfermedades isquémicas del corazón 

(11,1%), diabetes mellitus (6,6%), enfermedades cerebrovasculares (6.3%) y las enfermedades 

hipertensivas (4.7%), todas ellas relacionadas con el síndrome metabólico. El porcentaje de 

mortalidad en la población femenina es más alto en comparación con la población masculina 

(INEC 2019).  

 

Se consideró este tipo de población debido a que los funcionarios del municipio cumplen 

diversas actividades que consisten en largas y variadas jornadas de trabajo provocando estrés 

laboral, cambios de horario en la alimentación, consumo de alimentos no saludables, 

sedentarismo, entre otros (consumo de alcohol y tabaco); que junto con  otros factores externos 

como la tecnología, industrialización, nivel socio económico, y aspectos demográficos influyen 

en el cambio de estilo de vida de cada uno y de esta manera predisponer mayoritariamente a los 

funcionarios de padecer de esta afección. 



 

 

Actualmente, el GAD Municipal de Guano no cuenta con un plan de acción para la prevención 

y control de las enfermedades no transmisibles, por ende, al ser una población con mayor 

probabilidad de padecer síndrome metabólico por las características anteriormente 

mencionadas; es significativo realizar la investigación para conocer los principales factores de 

riesgo e identificar a los individuos que tienen alta probabilidad de desarrollar esta patología y 

de esta forma mejorar la calidad de vida, disminuir los índices de mortalidad y morbilidad, 

reducir costos en salud y aumentar la esperanza de vida. 

 

Es de suma importancia recalcar que para la realización del proyecto de investigación se ha 

tenido una preparación previa y constante durante los años de estudio de la carrera, además que 

se cuenta con el apoyo de la tutora que está capacitada y con sólidos conocimientos en el área 

clínica lo cual hace más factible el proyecto ya que es un apoyo incondicional; asimismo, se 

tiene la ayuda de la biblioteca de la Institución en la cual encontramos material para solventar la 

parte científica y realizar cualquier tipo de consulta de forma gratuita, confiable y segura. 

 

El costo-beneficio del proyecto fue autofinanciado, ya que es una cantidad sustentable y por tal 

motivo los análisis que se van a realizar a los funcionarios serán gratuitos con la finalidad de 

que la población de estudio se encuentre en pleno bienestar tanto físico como mental para que 

realizan sus diferentes actividades. 

 

En investigaciones anteriores todas las instituciones que han participado de este tipo de estudio 

han tenido buena acogida haciendo viable este proyecto de investigación y sobre todo han sido 

de mucha utilidad para las personas que han participado del mismo, debido a los beneficios que 

les brinda en el ámbito de salud. Además, que servirá como base para futuras investigaciones 

sobre síndrome metabólico. 

 

 

 

 

 

 



 

 

OBJETIVOS 

 

 

Objetivo General 

 

Determinar la prevalencia del síndrome metabólico en los funcionarios y empleados del GAD 

Municipal del cantón Guano, provincia de Chimborazo. 

 

Objetivos Específicos 

 

 Capacitar a los funcionarios del GAD Municipal de Guano sobre síndrome metabólico y su 

prevención mediante una socialización en el auditorio de la institución. 

 Identificar los factores de riesgo del síndrome metabólico mediante encuestas a los 

funcionarios. 

 Realizar las pruebas clínicas sanguíneas (glucosa, triglicéridos, colesterol total, c-HDL), 

presión arterial y medidas antropométricas en los funcionarios del municipio para evaluar el 

estado de salud del personal. 

 Interpretar los resultados obtenidos posterior a los diferentes análisis realizados, asociando 

las diversas patologías que pueden presentarse. 

 Registrar e informar los resultados obtenidos a los funcionarios para detectar o prevenir 

problemas de salud relacionados con síndrome metabólico. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO I 

 

 

1. MARCO TEÓRICO REFERENCIAL 

 

1.1. Síndrome Metabólico 

 

1.1.1. Generalidades 

 

El SM fue descrito por primera vez hace 80 años atrás por Kylin, Marañon quien relacionó el 

SM con la hipertensión arterial y Vague dio a conocer la diferencia entre obesidad ginecoide y 

androide y asoció esta última a diabetes mellitus. En la conferencia por la medalla de Banting en 

1988, Reaven denominó “síndrome X” centrándose fisiopatológicamente en la RI y describió 

varias alteraciones metabólicas como: intolerancia a la glucosa, hipertensión arterial, elevación 

de triglicéridos y bajos niveles de HDL (Chávez et al. 2002). 

 

En el transcurso de los años se han propuesto varias denominaciones como síndrome X plus, 

plurisíndrome metabólico, cuarteto de la muerte, entre otros los cuales tenían relación de 

acuerdo a los diferentes componentes.  En 1999, la OMS (Organización Mundial de la Salud) 

nombró “síndrome metabólico” con su respectiva definición y sus criterios específicos; con el 

pasar de los años aparecieron nuevas definiciones de organizaciones como el NCEP-ATP III 

(Panel III del Tratamiento de Adultos del Programa Nacional de Educación del Colesterol), 

AAEC (Asociación Americana de Endocrinólogos) e IDF (Federación Internacional de 

Diabetes) las cuales tenían una variación en los criterios (Güemes Hidalgo y Muñoz Calvo 2015). 

 

1.1.2. Definición de la OMS 

 

La OMS estableció la primera definición internacional con el fin de estandarizar los parámetros 

clínicos de este síndrome. Entonces, se consideraba que existe SM si cumplía con los siguientes 

criterios: intolerancia a la glucosa, resistencia a la insulina o DM2, junto con dos o más de los 

siguientes factores como hipertensión arterial, obesidad, hipertrigliceridemia, bajos niveles de c-



 

HDL y microalbuminuria (Zimmet, Alberti y Serrano Ríos 2011). 

 

Era necesario realizar la técnica de pinzamiento euglucémico para comprobar la sensibilidad a 

la insulina por tal motivo resultó difícil el uso de esta definición tanto en la práctica clínica 

como en estudios epidemiológicos por su complejidad, por tal motivo luego de algunos años 

esta definición fue modificado por otras organizaciones internacionales (Pineda 2016). 

 

Tabla 1-1: Definición de Síndrome Metabólico según la OMS 

Diabetes o alteración de la tolerancia a la glucosa o resistencia frente a la insulina.  

Más dos o más de lo siguientes criterios: 

Obesidad IMC: >30  o CCC > 0,9 en varones o > 0,85 en mujeres. 

Dislipidemias TG: ≥ 150 mg/dl 

HDL: < 35 mg/dl en varones y < 39 mg/dl en mujeres 

PA ≥ 140/90 mm Hg 

Glicemia DM2, AGA, IC 

Microalbuminuria Excreción de albúmina > 20 µg/min 

Fuente: (Pineda 2008)  

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

1.1.3. Definición del NCEP-ATPIII 

 

La definición por parte de esta organización fue extensamente utilizada debido a su sencillez y 

fue publicada en el año 2001, en la cual no constaba como criterio la resistencia a la insulina, es 

decir fue menos “glucocéntrico”. Se basó en tener la combinación de tres alteraciones de las 5 

existentes; dentro de las cuales tenemos: obesidad abdominal, presión arterial, triglicéridos, c-

HDL, y glicemia en ayunas. Esta definición era muy popular debido a la facilidad de determinar 

sus componentes y por su gran sencillez, pero también había ciertos inconvenientes debido a 

que se debían incluir otros componentes como marcadores inflamatorios (proteína C reactiva, 

citoquinas y fibrinógeno) para tener un diagnóstico más próximo a la realidad (Ruano 2016). 

 



 

Tabla 2-1: Definición de Síndrome Metabólico según la NCEP-ATP III 

 

Tres o más de lo siguientes criterios: 

Obesidad central PC: > 102 cm en varones o > 88 cm en mujeres. 

 

Dislipidemias 

TG: ≥ 150 mg/dl 

HDL: < 40 mg/dl en varones y < 50 mg/dl en 

mujeres 

PA ≥ 130/85 mm Hg 

Glucosa > 100 mg/dl 

Fuente: (Carvajal 2017) 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

1.1.4. Definición de la IDF 

 

La Federación Internacional de Diabetes propone una nueva definición para SM que es la más 

utilizada en la actualidad. Esta nueva definición está basada en la obesidad central determinada 

por la circunferencia de cintura como criterio imprescindible ya que cuenta con valores de 

acuerdo a los diversos grupos étnicos o regiones estudiadas junto con dos o más de los criterios 

ya establecidos (Zimmet, Alberti y Serrano Ríos 2011). 

 

En unión con un equipo de expertos establecieron criterios que se usen en el ámbito clínico y 

epidemiológico con el objetivo de determinar a las personas que padecen de esta afección y 

solicitar un cambio en el estilo de vida para reducir la aparición de DM2 y ECV con el pasar de 

los años (Castillo Hernández et al. 2017). 

 

Tabla 3-1: Definición de Síndrome Metabólico según la IDF 

Tener obesidad central más dos o más de los siguientes criterios: 

Circunferencia de cintura Según población específica 

Dislipidemias TG: ≥ 150 mg/dl 



 

HDL: < 40 mg/dl en varones y < 50 mg/dl en 

mujeres 

PA ≥ 130/85 mm Hg 

Glucosa ≥ 100 mg/dl incluyendo DM 

Fuente: (Sanid y Mex 2017) 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

 

Tabla 4-1: Cifras de perímetro de cintura de acuerdo a la región 

Región Género Perímetro abdominal 

Europeos Hombre 

Mujer 

≥ 94 

≥80 

EEUU Hombre 

Mujer 

≥ 102 

≥ 88 

Asia sudeste/chinos Hombre 

Mujer 

≥ 90 

≥ 80 

Latinoamericanos 

(incluido Colombia) 

Hombre 

Mujer 

≥ 90 

≥ 80 

Fuente: (Pineda 2016)  

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

1.1.5. Definición de Prevalencia 

 

La prevalencia se define como la cantidad de individuos de un grupo o de una población que 

presentan una determinada patología en un momento o periodo determinado.  Para obtener la 

prevalencia se utiliza la siguiente fórmula: 

 

             
               

                     
     



 

 

En este estudio para obtener la prevalencia de SM va a depender de la definición que se utilizó, 

sexo y edad. En este caso se utilizó la definición de la FID ya que cuenta con una tabla de 

perímetro abdominal de acuerdo a la región o etnia por ende es una herramienta útil de usar para 

las diferentes regiones o etnias del mundo. 

 

1.2. Epidemiología 

 

El síndrome metabólico representa un considerable problema de salud en los países occidentales 

como consecuencia del aumento de peso y obesidad; se ha visto afectada la población adulta 

con un 20% y en adultos mayores de 60 años con un 40% (Quero Alfonso et al. 2015). 

 

La prevalencia incrementa con la edad y su riesgo es mayor en mujeres. Este comportamiento 

epidémico se debe a la participación de diversos factores como la falta de actividad física, mala 

alimentación, raza, cambio en el estilo de vida como la urbanización y envejecimiento (Rosas 

Guzmán et al. 2016). Además, existen otros factores asociados al SM como el alcohol, el tabaco, los 

antecedentes familiares con diabetes, nivel educativo y socioeconómico (Carvajal 2017). 

 

En el multiestudio de corte epidemiológico CARMELA (Cardiovascular Risk Factor Multiple 

Evaluation in Latin America), realizado en los años 2003 y 2005 en Venezuela, Colombia, 

Argentina, Perú, México, Ecuador y Chile con 1600 participantes por ciudad, con personas de 

25 y 64 años de edad, demostró que en Quito la prevalencia del síndrome metabólico fue la más 

baja con un 14% (Morales 2012). 

 

En el año 2012, según la revista científica INSPILIP el síndrome metabólico en adultos tuvo 

una prevalencia de 27% a nivel nacional según criterios de la IDF (Rosario et al. 2019). Sin 

embargo, en el año 2015 según Ruano en su estudio realizado en Ecuador, se evidenció que la 

prevalencia fue de 7,58% de los cuales el 22, 24% presentó pre obesidad y el 3,14% obesidad; 

además que el perímetro abdominal y bajo nivel de c-HDL estuvo alterado en el género 

femenino en relación al masculino (Ruano et al. 2015). 

 



 

En la ciudad de Cuenca la prevalencia del SM en adultos fue del 51,6% con mayor predominio 

en el sexo femenino (Sigüencia et al. 2013), mientras que en la ciudad de Quito un estudio realizado 

a 90 personas de 30 y 50 años obtuvo como resultado una prevalencia de 16,67% con mayor 

porcentaje en el sexo masculino (Correa et al. 2016) y en la ciudad de Loja se evidenció una 

prevalencia de 27,3% según criterios de la IDF, el cual fue más frecuente en mujeres y en 

personas mayores a 50 años (Rosario et al. 2019).  

 

Las personas con síndrome metabólico poseen doble riesgo de morir, se triplica el riesgo de 

padecer un infarto agudo de miocardio o un derrame cerebral, en relación con las personas que 

no padecen este síndrome (García 2014).  

 

1.3. Fisiopatología 

 

La fisiopatología del síndrome metabólico radica en el endotelio vascular, el cuál es un órgano 

importante para la homeostasis vascular. El principal componente del SM es la obesidad debido 

a los malos hábitos alimenticios (exceso de grasas y carbohidratos) y el sedentarismo, por ende, 

en los depósitos abdominales de grasa existen altas concentraciones de ácidos grasos libres lo 

cual eliminan la sensibilidad hepática a la insulina y como consecuencia provoca resistencia a la 

insulina (López de la Peña, 2016, p. 275). 

 

La RI (resistencia a la insulina) provoca una disminución del metabolismo oxidativo y no 

oxidativo de la glucosa, por lo tanto, el organismo comienza a mostrar cantidades variadas de 

hiperglucemia y ocasiona una respuesta pancreática compensadora con cantidades altas de 

insulina en el torrente sanguíneo, después de cierto tiempo esta respuesta dada por el páncreas 

se agota y se produce una hiperglucemia postprandial que con el tiempo se mantiene aún en 

ayuno (López de la Peña, 2016, p. 275). 

 

Al mantener niveles de insulina elevados aumenta el estrés oxidativo, lo que influye sobre los 

lípidos ya que disminuye el c-HDL y aumenta el c-LDL y los triglicéridos. Como consecuencia 

se produce daño endotelial mediado por un proceso inflamatorio con depósito de c-LDL y 

calcio, así como también migración de células musculares a la capa íntima de los vasos lo que 

conforma la placa de ateroma típica de la ateroesclerosis (López de la Peña 2016). 

 



 

Al existir una obstrucción de la luz arterial por ateroesclerosis existe un aumento de riesgo de 

enfermedades isquémicas a nivel cardiaco, cerebral u otro; el exceso de insulina también se ve 

afectado en los riñones ya que aumenta la resorción tubular de sodio y agua con lo que 

incrementa la volemia y por ende aumenta la presión arterial y además se produce una 

vasoconstricción debido a la liberación de endotelina y los niveles citosólicos de calcio (López de 

la Peña 2016). 

 

1.4. Factores de riesgo del síndrome metabólico 

 

1.4.1. Obesidad y sobrepeso 

 

La obesidad es una patología multifactorial y un factor muy importante que aumenta el riesgo 

de padecer SM porque está asociada directamente a otras patologías como la hipertensión, 

dislipidemias, diabetes, e incluso algunos tipos de cáncer los cuales tienen relación con este 

síndrome. La obesidad es el incremento de adipocitos o tejido graso los cuales aumentan su 

volumen debido a un desequilibrio energético entre calorías consumidas y gastadas, producido 

por la ingesta excesiva de grasas saturadas y carbohidratos, y la falta de actividad física. 

Además, el riesgo de muerte súbita de las personas con obesidad es tres veces mayor a las 

personas sin obesidad (Julia et al. 2016). 

 

1.4.2. Factor de resistencia a la insulina 

 

La resistencia a la insulina induce que las células del cuerpo no respondan con normalidad a la 

hormona insulina que es la que ayuda a controlar el nivel de glucosa en la sangre, lo que 

provoca que la glucosa se acumule en la sangre (Programa de Bienestar y Nutrición 2018). El 

25% de la población sin obesidad y sin diabetes tienen RI y en la población con obesidad la 

mayoría posee RI, en ambos casos pueden padecer síndrome metabólico. Las personas con 

resistencia a la insulina tienen mayor riesgo de padecer diabetes mellitus tipo 2, triglicéridos 

elevados, presión arterial alta; por lo tanto es un factor de riesgo para desarrollar SM (Carrasco, 

Galgani y Reyes 2017).  

 

1.4.3. Factor genético 

 



 

Diversas investigaciones encontraron genes que se relacionan con el desarrollo de síndrome 

metabólico debido a que la masa de tejido adiposo y el peso corporal es el resultado de la 

interacción de factores genéticos y ambientales; estos genes se encargan de codificar para el 

sustrato receptor de la insulina IRS-1, nombrada glucógeno sintetasa y la proteína desacoplante 

UCP1, entre otros (Pinal 2014).  

Los factores genéticos son un predisponente para el desarrollo de este síndrome, es decir que no 

es causado por ellos (Chillarón, Goday y Pedro-Botet 2008). 

 

1.4.4. Estilo de vida 

 

El estilo de vida de las personas ha cambiado por diversos factores como la tecnología, la 

industrialización, la globalización, entre otros; debido a estos factores las personas tienen una 

vida sedentaria y una ingesta de alimentos con alto contenido calórico y bebidas azucaradas que 

los hace vulnerables a padecer este síndrome y ciertas enfermedades que lo componen como 

DM2 y obesidad (Soca et al. 2017).   

 

Varios estudios demuestran que el realizar actividad física disminuye los niveles de presión 

arterial, de las lipoproteínas de baja y muy baja densidad y aumenta las lipoproteínas de alta 

densidad; además disminuye el riesgo de muerte prematura en personas que presentan SM (Soca 

et al. 2017). 

 

1.4.5. Género y edad 

 

El riesgo de padecer síndrome metabólico aumenta a medida que incrementa la edad debido a 

que existe un cambio a nivel hormonal y el funcionamiento en las diversas rutas metabólicas 

puede fallar; además, que las ECV también aumentan de forma lineal con la edad causando la 

muerte en muchos casos; por este motivo la incidencia en el SM aumenta con la edad. En el 

caso del género, explican que los cambios hormonales que suceden en la menopausia están 

relacionados con el aumento de adiposidad central, alteración del perfil lipídico y resistencia a 

la insulina; por tal razón aumenta en un 60% la probabilidad de padecer SM en mujeres (Sara 

Rojas et al. 2015). 

 



 

1.4.6. Estrés laboral 

 

El estrés es un factor de riesgo que duplica la posibilidad de presentar síndrome metabólico, 

debido a las nuevas formas de organización en el trabajo ya que se tornan complejas, 

sofisticadas, etc., afectando a la salud del trabajador. Ciertos estudios demuestran una relación 

directa entre SM y la actividad laboral debido a horarios irregulares de alimentación, 

actividades sobrecargadas en el área, cargas físicas y psicológicas, relación interpersonal y 

circunstancias personales que favorecen al desarrollo de estrés; desencadenando enfermedades 

tanto físicas como mentales tales como depresión, ansiedad, hipertensión arterial, aumento de 

peso, gastritis, entre otras que tienen relación con el SM (Ribeiro et al. 2016). 

 

1.5. Criterios diagnósticos del Síndrome Metabólico según la IDF  

 

1.5.1. Obesidad abdominal 

 

La obesidad abdominal según la IDF es determinada por el perímetro de cintura (PC) de cada 

persona y en la cual nos brinda una tabla de valores de acuerdo a la región, en la cual consta 

para Latinoamérica los siguientes valores: hombres ≥ 90 y en mujeres ≥ 80cm (Sanid y Mex 2017). 

 

1.5.2. Presión arterial  

 

La presión arterial es la fuerza que ejerce la sangre al circular por los vasos sanguíneos, se mide 

en milímetros de mercurio (mm Hg). Hay dos valores que se dan en la presión arterial, la 

presión sistólica es la fuerza que el corazón ejerce al momento de latir y la diastólica es la fuerza 

que existe en las arterias entre un latido y otro (American Heart Asociation 2020). 

 

La hipertensión arterial (HTA), es una patología en la que la presión de la sangre sobre las 

arterias es elevada la cual está relacionada con eventos cardiovasculares y derrames cerebrales 

(Ramos 2019). Se considera HTA cuando se tiene valores superiores a 130 mmHg de PAS y 85 

mmHg de PAD (Sanid y Mex 2017).  

 

No existe una causa principal para el desarrollo de esta afección pero se consideran ciertos 



 

factores de riesgo como tabaquismo, consumo excesivo de sal, obesidad, colesterol alto, 

diabetes, falta de actividad física, y estrés (Ramos 2019). 

  

 

1.5.3. Alteración de la glucosa 

 

La glucosa es el principal azúcar que se encuentra en nuestro cuerpo (sangre), su función 

primordial es brindar energía a nuestro organismo para que los órganos realicen sus diversas 

funciones. A través del consumo de carbohidratos como frutas, cereales, verduras, tubérculos, 

etc., se puede incorporar la glucosa en el cuerpo (Rocca y Plá 2015).  

 

Las hormonas pancreáticas insulina y glucagón son las encargadas de regular la glucosa; la 

insulina ayuda a disminuir los niveles de glucosa mientras que el glucagón aumenta los niveles 

de la misma. Si se produce una alteración en la producción de estas hormonas se puede provocar 

diabetes mellitus, la cual es un factor de riesgo para presentar SM (Arévalo José 2017). 

 

1.5.3.1. Valor de referencia según la IDF 

 

El valor de referencia según la IDF para glucosa es ≥ 100 mg/dl en ayunas (Sanid y Mex 2017). 

 

1.5.4. Alteración de triglicéridos  

 

Los triglicéridos son la unión de un glicerol y tres ácidos grasos, son el tipo de grasa más común 

en nuestro cuerpo. Estos provienen de los alimentos que consumimos y se almacenan en las 

células grasas (adipocitos); la función que cumplen es de reserva energética a largo plazo. El 

aumento de los niveles de triglicéridos en la sangre se denomina hipertrigliceridemia la cual es 

perjudicial para la salud ya que aumenta el riesgo de desarrollar aterosclerosis y enfermedades 

coronarias; además incrementa la posibilidad de padecer SM porque los triglicéridos aumentan 

en pacientes con sobrepeso u obesidad (Romero 2016). 

 

1.5.4.1. Valor de referencia según la IDF 

 



 

El valor de referencia según la IDF para triglicéridos es ≥ 150 mg/dl (Sanid y Mex 2017). 

 

1.5.5. Alteración del colesterol HDL 

 

El c-HDL es una lipoproteína de alta densidad, se le conoce como colesterol bueno debido a que 

transporta el colesterol de otras partes del cuerpo hacia el hígado para luego ser eliminado y de 

esta manera ayuda a que las arterias y vasos sanguíneas no tengan exceso de colesterol. En el 

caso de esta lipoproteína los niveles altos son favorecidos para el organismo debido a que 

disminuye el riesgo cardiovascular, por el contrario, los niveles bajos de c-HDL son 

consecuencia de una alimentación desequilibrada, sedentarismo, consumo de tabaco, entre 

otros; por ende, es un factor muy importante para determinar a una persona con síndrome 

metabólico (American Heart Association, 2016, p. 1). 

 

1.5.5.1. Valor de referencia según la IDF  

 

El valor de referencia según la IDF para colesterol HDL es: < 40 mg/dl en varones y < 50 mg/dl 

en mujeres (Sanid y Mex 2017). 

 

Además de tomar en cuenta todos los criterios por parte de la IDF para determinar si una 

persona presenta síndrome metabólico, es muy importante revisar y evaluar la historia clínica 

completa de cada paciente debido a que contiene información indispensable como antecedentes 

familiares de diabetes, hipertensión, dislipidemias, entre otras enfermedades; la historia personal 

donde se encuentra el consumo de alcohol y tabaco, actividad física, resultados de exámenes y 

tratamientos médicos; y el examen físico que consta de peso, talla, IMC, signos y síntomas de 

problemas que haya presentado. Así, se puede tener un diagnóstico más preciso y poder 

continuar con su debido tratamiento (Gargurevich 2018). 

 

1.6. Tratamiento  

 

El manejo de pacientes con síndrome metabólico es muy importante ya que el objetivo de su 

tratamiento es reducir las patologías asociadas a este síndrome para disminuir el riesgo de una 

enfermedad cardiovascular y diabetes; además mejorar la calidad de vida de las personas (Lahsen 

2015).  



 

 

Para lograr lo mencionado se debe realizar cambios en el estilo de vida ya que tienen una fuerte 

influencia en todos los componentes del SM, prioritariamente empezando por disminuir el peso 

corporal y la adiposidad visceral a través de dieta y ejercicio supervisado. Mientras que el 

tratamiento farmacológico debe ser estimado para ciertas personas cuyos factores de riesgo no 

son disminuidos adecuadamente con las medidas indicadas y los diferentes fármacos deben ser 

prescritos por un profesional médico (Carvajal 2017). 

 

No existe un método específico para prevenir o tratar el SM como un todo, por esta razón el 

tratamiento de esta patología busca tratar cada componente por separado dando importancia a 

los componentes que son fácilmente manejables con fármacos (Carvajal 2017). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 1-1. Manejo del síndrome metabólico 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 
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En todos los casos 

1. Modificación de los estilos de vida: 

-Perder peso (objetivo 10% de reducción) 

-Abstenerse de fumar 

-Realizar ejercicio adecuado 

-Reducir el consumo de sal 

-Limitar la ingesta de grasa saturada (objetivo: < 7% del consumo total de calorías) 

-Restringir la ingesta de alcohol 

-Combatir o manejar adecuadamente el nivel de estrés 

2. Considerar: 

-Intervención específica, de tipo educativo y multidisciplinar, como complemento a 

cualquier terapia de reducción de peso que se va a aplicar 

-Valorar la indicación de fármacos que contribuye a la reducción de peso: Orlistat 



 

1.6.1. Estilo de vida 

 

Se recomienda una pérdida de peso del 10% debido a que tiene una importancia primaria en el 

manejo de síndrome metabólico observando que existe una mejora en los parámetros 

metabólicos y la presión arterial. La reducción de peso debe resultar de una menor ingesta 

calórica, aunque no exista una dieta definitiva el tratamiento dietético para SM está basado en 

reducir la ingesta de grasas saturadas, limitar el consumo de hidratos de carbono y sal, elevar el 

consumo de fibra, y evitar el consumo de tabaco (Escalada y Guerrero 2017). 

 

1.6.2. Actividad física 

 

Mantener una actividad física constante desde la infancia y adolescencia es importante para 

tener una buena salud durante todo el curso de la vida, ya que hará que en la etapa adulta sean 

más activos (Escalada y Guerrero 2017).  

 

El realizar actividad física de forma diaria desde una edad temprana promueve beneficios tanto 

físicos como emocionales a corto y largo plazo; las recomendaciones internacionales para la 

población adulta en lo referente a la actividad física se combinan de 5 elementos claves (Escalada 

y Guerrero 2017). 

 

- Actividad aeróbica: realizar 150 minutos a la semana de actividad física moderada. La 

actividad se debe realizar por bloques con una duración de 10 minutos.   

- Ejercicios para fortalecer los músculos al menos dos días a la semana (Escalada y Guerrero 

2017). 

- Ejercicios de flexibilidad dos veces a la semana para mantener movilidad articular 

(Escalada y Guerrero 2017). 

- Las personas de la tercera edad que tienen dificultad de movimiento realizar ejercicios 

para mejorar el equilibrio y evitar las caídas por 3 días a la semana. Estas personas se deben 

mantener activas hasta donde les sea posible y les permita su estado de salud (Escalada y Guerrero 

2017). 

- Disminuir periodos largos de sedentarismo, es decir, evitar tiempos largos frente a 

televisores, celulares, computadoras; tratar de caminar mientras se pueda en vez de ir en bus o 



 

autos; y evitar estar sentada por mucho tiempo (Escalada y Guerrero 2017). 

 

1.6.3. Terapia farmacológica 

 

El tratamiento farmacológico está indicado en las personas que no alcanzan los objetivos 

previstos con el tratamiento no farmacológico; en las personas que tienen un riesgo 

cardiovascular alto el comienzo del tratamiento farmacológico debe ser considerado desde el 

instante del diagnóstico de este síndrome en conjunto con los cambios en el estilo de vida 

(Carvajal 2017). 

 

1.6.3.1. Obesidad  

 

Se cuenta con un solo fármaco para tratar la obesidad como es el orlistat. Este fármaco bloquea 

la lipasa y disminuye la absorción de las grasas; se ha comprobado que al año de tratamiento se 

reduce 3 kg de peso aproximadamente. Sus efectos adversos más frecuentes son de tipo 

gastrointestinales (diarrea, flatulencia, deposiciones con grasas) (Escalada y Guerrero 2017). 

 

1.6.3.2. Dislipidemias  

 

En el tratamiento de las dislipidemias se desea reducir los niveles de triglicéridos, c-LDL y 

aumentar el c-HDL. Se utilizan fármacos como: 

 

 Estatinas: son considerados de primera elección, reducen la síntesis de colesterol y por 

ende la producción de c – LDL (González et al. 2019). 

 Fibratos: son efectivos para disminuir el riesgo cardiovascular en personas con SM. 

Reducen los niveles de triglicéridos y aumentan el c-HDL (González et al. 2019). 

 

1.6.3.3. Hipertensión arterial 

 

El tratamiento para HTA disminuye de manera específica el riesgo de enfermedades 

cardiovasculares. Los medicamentos hipotensores han demostrado ser muy efectivos y para su 



 

elección se debe tener en cuenta la situación clínica de cada persona (Escalada y Guerrero 2017). 

 

 IECA: inhibidores de la enzima conversora de la angiotensina 

 ARA-II:  antagonistas del receptor de la angiotensina II. 

 

Estos dos grupos de fármacos han indicado beneficios extras tales como reducir eventos 

cardiovasculares en personas diabéticas y en personas hipertensas no diabéticas la incidencia de 

diabetes mellitus 2 (Escalada y Guerrero 2017). 

 

1.6.3.4. Hiperglucemia 

 

El fármaco de primera línea es la metformina, que se usa para el tratamiento y prevención de 

DM2. Al reducir la RI, puede disminuir la hiperinsulinemia en ayunas, prevenir el aumento de 

peso, mejorar el perfil de lípidos y disminuir el riesgo trombótico (González et al. 2019). 

 

1.7. Prevención 

 

Las medidas de promoción y prevención de la salud se deben iniciar desde la niñez y 

adolescencia con diferentes programas educativos tanto escolares como comunitarios con el 

objetivo de lograr hábitos muy saludables tanto en alimentación como en la actividad física.  

 

Lo que se busca es que la población sea más responsable y que tome buenas decisiones sobre su 

salud para evitar futuras complicaciones en la salud de la misma. Si las personas llevan un estilo 

de vida saludable tendrán menos posibilidades de padecer de síndrome metabólico ya que no 

tendrá factores de riesgo que comprometan su salud. El síndrome metabólico se puede prevenir 

tomando algunas recomendaciones como: 

 

Tabla 5-1: Recomendaciones para prevenir el SM 

Recomendaciones para prevenir el SM 



 

1. Realizar actividad física al menos 30 minutos todos o casi todos los días de la 

semana como caminar, nadar, correr, etc. 

2. Evitar el consumo de tabaco y bebidas alcohólicas. 

3. Alimentación equilibrada rica en frutas, verduras, cereales, legumbres, y pescado. 

4. Emplear aceites de oliva o semillas. 

5. Evitar el sobrepeso, es decir, pesarse una vez al mes y medir el perímetro de la 

cintura una vez al año. 

6. Realizarse exámenes de laboratorio al menos una vez al año para medir la 

glucosa, colesterol, triglicéridos, c-HDL. 

7. Revisar periódicamente la presión arterial. 

8. Evitar el estrés y ansiedad. 

9. A partir de los 45 años realizarse una revisión médica anual para valorar los 

factores de riesgo.  

Fuente: (Escalada y Guerrero 2017) 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO II 

 

 

2. MARCO METODOLÓGICO 

 

2.1. Área de estudio 

 

El trabajo de investigación se llevó a cabo en los funcionarios del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Guano, perteneciente a la provincia de Chimborazo.  

 

2.2. Muestra  

 

El método de muestreo efectuado es no probabilístico según conveniencia, ya que el 

investigador eligió la muestra en base a criterios de inclusión y exclusión. La población total de 

estudio fue de 358 y de dicha población se estimó una muestra de 141 personas que cumplen 

con los criterios ya establecidos. 

 

Tabla 6-2: Criterios de inclusión y exclusión 

Criterios de Inclusión 
Criterios de Exclusión 

Funcionarios que tengan sobrepeso. Funcionarios que no tengan sobrepeso. 

Funcionarios que tengan relación de 

dependencia con el GAD Municipal de 

Guano  

Funcionarios que no tengan relación de 

dependencia con el GAD Municipal de 

Guano 

Personal que hayan firmado el 

consentimiento informado proporcionado 

previo a la realización del examen 

Personal que no haya firmado el 

consentimiento informado proporcionado 

previo a la realización del examen. 

Personal que no haya sido diagnosticado con Personal que haya sido diagnosticado con 



 

SM. SM. 

Personal que no se encuentre en estado de 

gestación 

Personal que se encuentre en estado de 

gestación 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

2.3. Unidad/es de análisis 

 

Materiales, equipos y reactivos 

 

Encuestas 

 Hojas A4 

 Esferos 

 Impresora  

Capacitación  

 Computadora 

 Proyector  

 Volantes 

Medidas antropométricas 

 Cinta métrica 

 Balanza  

 Báscula 

Presión arterial  

 Monitor de presión arterial automático (Beurer) 

Material de protección 

 Mandil 

 Mascarilla 

 Cofia  

 Guantes de látex 



 

Análisis de química sanguínea 

 Tubos tapa roja 

 Aguja de vacutainer 

 Cápsula para vacutainer  

 Gradilla 

 Algodón 

 Torniquete 

 Torundas con alcohol al 70%  

 Tiras adhesivas plásticas 

 Muestras de sangre 

 Puntas azules graduadas 

 Puntas amarillas graduadas 

 Pipeta automática 10-100 µL 

 Pipeta automática 100-1000 µL 

 Tubos Eppendorf 

 Marcador 

 Centrífuga  

 Espectrofotómetro 

 Reactivo de glucosa 

 Reactivo de colesterol total 

 Reactivo de triglicéridos 

 Reactivo de c-HDL 

 Agua destilada 

 

2.4. Toma de muestras 

 

La toma de muestras se realizó en varias etapas y fue gestionada por el Departamento de 

Seguridad y Salud Ocupacional quien propuso la fecha y hora; empezando por la toma de la 



 

presión arterial y valoración de índices antropométricos (peso, talla y perímetro de cintura). 

Posteriormente, se ejecutó la extracción de muestras sanguíneas las cuales se realizaron en 5 

días laborables de 7:45 am a 9:30 am en el Dispensario Médico de la institución. El 

procesamiento de las muestras se llevó a cabo en el Laboratorio Clínico de la Facultad de 

Ciencias de la ESPOCH con la ayuda de la tutora responsable.  

Concomitantemente se aplicó 141 encuestas validadas a los funcionarios de la institución para 

obtener datos importantes de cada uno. 

 

2.4.1. Extracción sanguínea 

 

 La toma de muestras se realizó en el dispensario médico cumpliendo normativas de 

bioseguridad para la extracción de sangre.  

 Colocar el torniquete en el pliegue del antebrazo, el paciente deberá hacer puño y se 

procede a desinfectar la zona de la venopunción. 

 Introducir la aguja en la vena, llenar el tubo sin anticoagulante y el paciente debe abrir 

el puño hasta terminar el llenado. 

 Retirar el torniquete del brazo y luego la aguja, se procede a colocar una torunda hasta 

para el sangrado y posterior colocar un apósito en el lugar de la punción. 

 Colocar los tubos en una gradilla debidamente codificados y se procede a transportarlos 

al laboratorio de la Facultad de Ciencias para sus respectivos análisis. 

 

2.4.2.  Índices antropométricos  

 

2.4.2.1. Peso  

 

 Verificar que la balanza digital funcione correctamente y esté con el número 0. 

 El paciente debe estar con el menor número de prendas posibles y sin calzado. 

 El paciente debe estar con el cuerpo completamente erguido ya que el movimiento 

puede afectar la precisión de la balanza. 

 Las extremidades superiores deben estar extendidas hacia abajo y la cabeza viendo al 

frente.   



 

 

2.4.2.2. Talla 

 

 Para la talla se utilizó una báscula, en la cual la persona se coloca de pie. 

 El paciente debe estar sin calzado, con los talones juntos. 

 Su cuerpo debe estar estirado en forma vertical, su mirada viendo al frente y sus brazos 

extendidos con soltura a los lados del cuerpo. 

 

2.4.2.3. Perímetro de cintura 

 

 Para medir el perímetro de la cintura la persona debe estar de pie, los brazos a los lados 

y el abdomen debe estar relajado. 

 Con la ayuda de una cinta métrica se procede a rodear la cintura (punto medio entre la 

última costilla y la cresta iliaca) y no se debe presionar.  

 

2.4.3. Presión arterial 

 

 Asegurarse que el tensiómetro esté a temperatura ambiente antes de la medición y el 

paciente haya reposado por 5 minutos. 

 El paciente debe estar sentado, colocar el brazalete en el brazo izquierdo de manera que 

el borde inferior quede de 2-3 cm por encima de la articulación del codo, el tubo flexible debe 

apuntar hacia la mitad de la palma de la mano. 

 Ajustar el brazalete de modo que quepan dos dedos debajo de él, encender el 

tensiómetro y registrar la lectura. 

 

2.4.4. Análisis químico sanguíneo 

 

2.4.4.1. Glucosa  

 

- Muestra: plasma, suero 



 

- Esquema de pipeteo 

 

Tabla 7-2: Reactivo de glucosa  

Semi – micro 

Pipetear en las cubetas STD o muestra Blanco del reactivo 

STD o Muestra 10 ul ---- 

RGT 1000 ul 1000 ul 

Mezclar e incubar por 5 minutos a 37°C, proceder a medir la absorbancia del estándar, el 

blanco del reactivo y la muestra.  

Fuente: Reactivo Marca Human  

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

2.4.4.2. Colesterol total 

 

- Muestra: plasma, suero 

- Esquema de pipeteo 

 

Tabla 8-2: Reactivo de colesterol total 

Pipetear en las cubetas STD o muestra Blanco del reactivo 

STD o Muestra 10 ul ---- 

RGT 1000 ul 1000 ul 

Mezclar e incubar por 5 minutos a 37°C, proceder a medir la absorbancia del estándar, el 

blanco del reactivo y la muestra.  

Fuente: Reactivo Marca Human  

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

2.4.4.3. Triglicéridos  

 



 

- Muestra: plasma, suero 

- Esquema de pipeteo 

 

Tabla 9-2: Reactivo de triglicéridos 

 

Pipetear en las cubetas STD o muestra Blanco del reactivo 

STD o Muestra 10 ul ---- 

RGT 1000 ul 1000 ul 

Mezclar e incubar por 5 minutos a 37°C, proceder a medir la absorbancia del estándar, el 

blanco del reactivo y la muestra.  

Fuente: Reactivo Marca Human  

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

2.4.4.4. c-HDL 

 

- Muestra: plasma, suero 

- Esquema de pipeteo 

 

Tabla 10-2:  Precipitación 

 

 

Fuente: Reactivo Marca Human  

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

Pipetear en las cubetas Semi-micro 

STD o Muestra 200 ul 

PRECb 500 ul 

Mezclar e incubar por 10 minutos a temperatura ambiente. Centrifugar por 10 minutos a 3500 

RPM. 



 

 

 Luego de centrifugar, separar el sobrenadante claro del precipitado dentro de 1 hora y 

determinar la concentración de colesterol (Tabla 6-2) usando el reactivo de Colesterol 

liquicolor. 

 

Tabla 11-2: Determinación de c-HDL 

 

 

Pipetear en las cubetas STD  Muestra BR 

Agua destilada ------ ----- 100 ul 

STD 100 ul ----- ----- 

Sobrenadante de HDL ----- 100 ul ------ 

Reactivo de colesterol 1000 ul 1000 ul 1000 ul 

Mezclar e incubar por 5 minutos a 37°C, proceder a medir la absorbancia del estándar, el 

blanco del reactivo y la muestra.  

Fuente: Reactivo Marca Human  

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

2.4.4.5. c-LDL  

 

- Para determinar el c-LDL se utilizó la siguiente fórmula de Friedewald: 

                      (     
             

 
) 

 

 

2.5. Análisis estadísticos de datos 

 

Los análisis estadísticos de las encuestas se realizaron en el programa Microsoft Excel 2016 en 

el cual se tabularon los datos recogidos de todos los funcionarios. Además, se creó una base de 

datos en el programa estadístico IBM SPSS Statistics 25 para cada persona, en el cual se 

encuentran los resultados de los análisis realizados para determinar los factores más 



 

predisponentes de la población de estudio y para su análisis inferencial se utilizó la prueba 

estadística Chi – cuadrado con el objetivo de relacionar la probabilidad de síndrome metabólico 

y los factores de riesgo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

 



 

 

3. MARCO DE RESULTADOS, ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

Criterios clínicos para el diagnóstico de Síndrome Metabólico según la IDF 

(Federación Internacional De Diabetes) 

 

1. Incremento del perímetro de abdominal (obesidad central):  

Mujeres ≥80  

Varones ≥ 90 

2. Elevación de glucosa en ayunas:   

≥100 mg/dL 

3. Aumento de la presión arterial:  

Presión arterial sistólica: ≥130 mm Hg  

Presión arterial diastólica: ≥85 mm Hg 

4. Elevación de triglicéridos: 

 ≥150 mg/dL 

5. Disminución de c-HDL: 

Hombres: < 40 mg/dL  

Mujeres: < 50 mg/dL 

Para el diagnóstico del síndrome metabólico se debe tener obesidad central más dos o más de 

los criterios anteriormente mencionados.  

 

3.1. Determinación de la prevalencia del síndrome metabólico y análisis estadístico 

 

Tabla 12-3:  Prevalencia del SM en los funcionarios del GAD Municipal del cantón Guano. 

 

PREVALENCIA DEL SM 



 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido Padece SM 56 39,7% 

No padece SM 85 60,3% 

Total 141 100,0% 

Fuente: Resultados de los análisis realizados en el GADM del cantón Guano, 2020 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

 

Gráfico 2-3: Prevalencia del SM en los funcionarios del GAD Municipal de 

Guano 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

DISCUSIÓN:  

En el gráfico 2-3 se evidencia que el estudio realizado en los funcionarios del GAD Municipal 

del cantón Guano nos muestra que existe una prevalencia de síndrome metabólico del 39,7%, es 

decir, de una población de 141 personas 56 de ellas padecen SM, mientras que 85 personas que 

representan el 60,3% no padecen esta afección; la misma que es menor a la obtenida en un 

estudio realizado en las parroquias urbanas de la ciudad de Cuenca en individuos adultos 

obteniendo una prevalencia del 51,6% según criterios de la IDF, es decir que nuestro estudio 

presenta una prevalencia significativa (Sigüencia et al. 2014).  



 

 

Tabla 13-3: Prevalencia del Síndrome Metabólico por grupo de edad en los funcionarios del 

GAD Municipal del cantón Guano.  

PREVALENCIA DEL SM*EDAD 

 

EDAD Total 

27-37 38-48 49-59 60-70  

PREVALENCIA 

DEL SM 

Padece SM Recuento 14 14 22 6 56 

% del total 9,9% 9,9% 15,6% 4,3% 39,7% 

No padece 

SM 

Recuento 24 30 27 4 85 

% del total 17,0% 21,3% 19,1% 2,8% 60,3% 

Total Recuento 38 44 49 10 141 

% del total 27,0% 31,2% 34,8% 7,1% 100,0% 

Fuente: Resultados de los análisis realizados en el GADM del cantón Guano, 2020 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 3-3: Prevalencia del SM por grupo de edad en los funcionarios del 

GAD Municipal de Guano 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 



 

 

DISCUSIÓN:  

En la gráfica 3-3 se observan los resultados obtenidos de las personas que presentan síndrome 

metabólico de acuerdo a la edad; siendo el rango de edad de 49 a 59 años el que mayor número 

de casos posee con 22 personas (15,6%), en el rango de edad de 38 a 48 y de 27 a 37 años 

existen 14 casos (9,9%), y de 60 a 70 años son 6 casos (4,3%). En comparación con un estudio 

realizado en Murcia se encontró una prevalencia del 64,1% en una edad media de 59,34 ±14,79 

años según criterios de la IDF, en el mismo que mencionan que el SM aumenta paralelamente 

con la edad, junto con varios factores tanto genéticos como ambientales que podrán ser la causa 

de la aparición de este síndrome  (Fernández-Ruiz et al. 2014). 

 

Tabla 14-3: Prevalencia del Síndrome Metabólico por género en los funcionarios del GAD 

Municipal del cantón Guano.  

PREVALENCIA DEL SM*GÉNERO 

 

GÉNERO 

Total Masculino Femenino 

PREVALENCIA 

DEL SM 

Padece SM Recuento 41 15 56 

% del total 29,1% 10,6% 39,7% 

No padece SM Recuento 57 28 85 

% del total 40,4% 19,9% 60,3% 

Total Recuento 98 43 141 

% del total 69,5% 30,5% 100,0% 

Fuente: Resultados de los análisis realizados en el GADM del cantón Guano, 2020 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

 



 

 

Gráfico 4-3: Prevalencia del SM por género en los funcionarios del GAD 

Municipal de Guano 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

 

DISCUSIÓN:  

En la gráfica 4-3 se evidencia la prevalencia del síndrome metabólico de acuerdo al género, en 

la cual se observa que existe mayor prevalencia en el género masculino con un total de 41 

personas (29,1%), en comparación al género femenino que presentan solo 15 personas (10,6%). 

Al comparar con un estudio realizado al personal que labora en la Escuela de Medicina de la 

Universidad de Cuenca, se evidenció que el género predominante fue el masculino con un 

54,9% de una población de 82 personas según criterios d la IDF (Benavides, Pérez y Alvarado 2018). 

 

Tabla 15-3: Prevalencia de los componentes del SM en los funcionarios del GAD Municipal 

del cantón Guano 

 

 

 

 



 

Factores asociados al SM de 

acuerdo a la IDF 

FRECUENCIA 

N° de casos alterados Porcentaje 

Hombres Mujeres Total 

CRITERIO 1: PERÍMETRO 

ABDOMINAL 
97 44 100% 

CRITERIO 2:                       

PRESIÓN ARTERIAL 
28 7 25% 

CRITERIO 3:                      

GLUCOSA 
21 10 22% 

CRITERIO 4: TRIGLICÉRIDOS 57 13 50% 

CRITERIO 5:                            c-

HDL 
23 19 30% 

Fuente: Resultados de los análisis realizados en el GADM del cantón Guano, 2020 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

DISCUSIÓN: 

En la tabla 15-3 se puede evidenciar que en el GAD Municipal de Guano del total de los 

funcionarios que fueron 141, el criterio predominante es el perímetro abdominal con un 

porcentaje del 100%, es decir, toda la población estudiada; debido a que la IDF propuso que 

para poder determinar si una persona presenta o no SM tiene que cumplir con este primer 

criterio necesario y dos o más de los otros parámetros; luego se observa que el 50% de la 

población representada por 70 personas tienen los triglicéridos elevados, seguido del c-HDL 

disminuido con un 30% de los funcionarios el cual representa a 42 personas, la presión arterial 

elevada está representada con un 25% que representan 35 personas y por último la glucosa 

elevada representa el 22% es decir 31 personas. De la misma manera, en un estudio realizado en 

el Estado Bolívar, Venezuela a 100 personas de 18-85 años de edad se encontraron similitudes 

debido a que los 3 factores más frecuentes en el estudio fueron el perímetro abdominal elevado, 

triglicéridos altos y c-HDL disminuido; tomando en consideración que la mayoría de la 

población estudiada se encuentra con problemas de obesidad que es el factor importante para 

desencadenar las diferentes patologías que involucran el SM (Quiroz et al. 2014). 

 



 

Tabla 16-3: Resultados estadísticos de la relación entre los factores de riesgo y la probabilidad 

de desarrollar SM 

PRUEBA CHI CUADRADO 

Factor de riesgo Criterios 
Chi 

cuadrado 
Tipo de variable 

Edad 

Obesidad abdominal - Variable constante 

Glucosa 0,004 Dependiente 

Presión arterial 0,275 Independiente 

c-HDL 0,701 Independiente 

Triglicéridos 0,294 Independiente 

Género 

Obesidad abdominal - Variable constante 

Glucosa 0,841 Independiente 

Presión arterial 0,120 Independiente 

c-HDL 0,038 Dependiente 

Triglicéridos 0,002 Dependiente 

Alcoholismo 

Obesidad abdominal - Variable constante 

Glucosa 0,048 Dependiente 

Presión arterial 0,406 Independiente 

c-HDL 0,149 Independiente 

Triglicéridos 0,679 Independiente 

Alimentación 

Obesidad abdominal - Variable constante 

Glucosa 0,270 Independiente 

Presión arterial 0,000 Dependiente 

c-HDL 0,043 Dependiente 

Triglicéridos 0,021 Dependiente 

Actividad física 

Obesidad abdominal - Variable constante 

Glucosa 0,000 Dependiente 



 

Presión arterial 0,129 Independiente 

c-HDL 0,155 Independiente 

Triglicéridos 0,009 Dependiente 

IMC 

Obesidad abdominal  - Variable constante 

Glucosa 0,449 Independiente 

Presión arterial 0,078 Independiente 

c-HDL 0,648 Independiente 

Triglicéridos 0,002 Dependiente 

Antecedentes 

familiares  

Obesidad abdominal - Variable constante 

Glucosa 0,024 Dependiente 

Presión arterial 0,416 Independiente 

c-HDL 0,619 Independiente 

Triglicéridos 0,009 Dependiente 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

 

Análisis: 

En la tabla 16-3 se evidencian los resultados del análisis estadístico de la prueba Chi cuadrado 

para verificar si existe o no relación entre síndrome metabólico y los factores de riesgo para lo 

que se realizó el planteamiento de hipótesis. 

 

Planteamiento de hipótesis 

 

Hipótesis nula (Ho): No existe relación entre el síndrome metabólico y los factores de riesgo 

p>0,05. 

 

Hipótesis alternativa (Hi): Existe relación entre el síndrome metabólico y los factores de 

riesgo p<0,05. 

 



 

Decisión:  

El análisis estadístico se realizó con un porcentaje de error del 5% por lo cual se estableció que 

los criterios del síndrome metabólico se relacionan con diversos factores de riesgo, como en el 

caso de la obesidad que resultó ser una variable constante con todos los factores de riesgo 

mencionados en la tabla, en el caso de la glucosa se relaciona con factores de riesgo como la 

edad, consumo de alcohol, actividad física y antecedentes familiares; la presión arterial se 

relaciona con el tipo de alimentación; el c-HDL se relaciona con el género y alimentación; y por 

último los triglicéridos se relacionan con el género, tipo de alimentación, actividad física, IMC y 

antecedentes familiares. Por ende, teniendo un valor de p<0,05 se desecha la hipótesis nula, 

mientras que para los demás factores de riesgo p>0,05 no se rechaza la hipótesis nula. 

 

DISCUSIÓN:  

El síndrome metabólico es el conjunto de alteraciones metabólicas que incrementan el riesgo de 

padecer enfermedades cardiacas y diabetes lo que ocasiona una baja calidad de vida y con el 

transcurso del tiempo la muerte prematura de la población debido a un estado de vida no 

saludable, según evidencias no hay preferencia de edad en esta patología, pero la población 

adulta se encuentra en mayor riesgo (Carvajal 2017). 

 

Cabe mencionar que dentro de los factores de riesgo para padecer síndrome metabólico se 

encuentran: edad, IMC, antecedentes familiares, alcoholismos y tabaquismo, malos hábitos 

alimenticios y sedentarismo. Esta patología no tiene preferencia por nivel de instrucción, estado 

civil, y género. 

 

Aunque en este país no existen muchos estudios sobre síndrome metabólico, los que han sido 

compilados muestran que su prevalencia ha incrementado con los años y los resultados de este 

estudio son similares a otros estudios nacionales tomando en cuenta que el factor más 

prevalente es la obesidad abdominal en su 100%; considerando a la obesidad como un problema 

de salud mundial por cambios en el estilo de vida de las personas lo que incrementa el riesgo de 

padecer enfermedades cardiovasculares y la muerte prematura de las personas (Rosas Guzmán et al. 

2016).  

 

Además, dentro de los factores más prevalentes también se encuentran los triglicéridos con un 

50% y el c-HDL disminuido con un 30%, encontrando una similitud con un estudio realizado en 



 

Cochabamba – Bolivia a servidores públicos de edad adulta en el cual mencionan que los 

criterios más frecuentes a más de la obesidad abdominal son los TAG altos y el c-HDL bajos, a 

causa de una alimentación elevada en grasas y carbohidratos, consumo de alcohol y baja 

actividad física lo que provoca un incremento del riesgo de padecer este síndrome (Vallejos Torres 

2019). 

 

Con respecto a la hiperglucemia se evidenció que solo el 22% presenta niveles alterados de 

glucosa, es decir, que solo lo presentan un bajo porcentaje de la población analizada, sin 

embargo, hay que tener en cuenta que los síntomas de la hiperglucemia se presentan de manera 

gradual y no bruscamente; en cuanto a la hipertensión arterial se encontró que el 25% de la 

población se ve afectada por este criterio siendo un factor importante el consumo excesivo de 

sal y el exceso de alimentos procesados o déficit de potasio; al comparar estos dos parámetros 

con un estudio realizado en adultos en el distrito de Lima se reporta que el 14,1% presenta 

niveles de glucosa elevados y el 21% presenta hipertensión arterial, valores que no tienen gran 

diferencia con nuestro estudio (Adams Ubaldo y Chirinos 2018). 

 

En el análisis del consumo de alcohol y tabaco se obtuvo que el 57% y 38% respectivamente 

ingieren este tipo de sustancias, las cuales al contener sustancias tóxicas el organismo se verá 

afectado con el tiempo provocando daños a la salud como enfermedades del corazón y 

respiratorias incrementando el riesgo de desarrollar síndrome metabólico. El exceso de estas 

sustancias ocasiona el incremento de los triglicéridos, presión arterial y disminución del c-HDL. 

También es importante recalcar que el 57% realiza actividad física al menos dos días a la 

semana lo cual ayudará a reducir el riesgo de padecer ECV y  disminuir el sobrepeso y obesidad 

(Enríquez y Luft 2019). 

 

Por otro lado, la mayoría de los funcionarios no se realizan un control de la presión arterial y tan 

solo el 11% y 14% lo hace de forma mensual y semestral respectivamente; del mismo modo en 

el caso de los análisis de laboratorio para poder tener un diagnóstico preventivo sobre la salud 

de cada uno, tan solo el 21% se realiza exámenes de rutina de forma anual tomando en cuenta 

que es importante su ejecución  para detectar de forma precoz cualquier patología y poder 

iniciar un tratamiento adecuado y sobre todo a tiempo para evitar futuras complicaciones. En el 

caso de los adultos se recomienda realizarse exámenes médicos de forma anual y si ya presentan 

alguna patología los chequeos deben ser de manera frecuente como lo considere el médico 

tratante. 



 

 

Para finalizar, se determinó la cantidad de grasa corporal de acuerdo al IMC de cada funcionario 

de los cuales el 63,8% tiene sobrepeso y el 36,2% tiene obesidad, debido a los inadecuados 

hábitos alimenticios que mantienen por sus diferentes horas al comer y por el consumo de 

alimentos que no son saludables para el organismo de acuerdo a los datos recogidos, además 

mencionan su alto consumo de grasas, bebidas azucaradas, y alimentos procesados 

acompañados de inactividad física. 

 

3.2. Resultados y análisis de las encuestas 

 

Tabla 17-3: Género 

 

GÉNERO 

FRECUENCIA 

N° de personas Porcentaje 

Masculino 97 69% 

Femenino 44 31% 

Total 141 100% 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

 

Gráfico 5-3: Género de los funcionarios del GAD Municipal de Guano 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 
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DISCUSIÓN: 

En la gráfica 5-3 se puede evidenciar que el género que predomina en el estudio es el masculino 

con un 69%, debido a que ciertas actividades que se ejecutan dentro de los municipios requieren 

más personal de género masculino para los diversos cargos como choferes, peones, jornaleros, y 

operadores de maquinaria pesada; además que en ciertos cargos requieren de mayor esfuerzo 

físico; en cuanto al género femenino se observa un porcentaje del 31%; sin embargo, según un 

estudio realizado en un municipio en Colombia reporta que la mayoría de la población que 

trabaja en un municipio es el género masculino pero que no se reportan diferencias estadísticas 

significativas con relación a la prevalencia del SM por género (Sara Rojas et al. 2015) (Manzur et al. 

2014). 

 

Tabla 18-3: Edad 

EDAD 

FRECUENCIA 

N° de personas Porcentaje 

27-37 38 27% 

38-48 44 31% 

49-59 49 35% 

60-70 10 7% 

Total 141 100% 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 
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Gráfico 6-3: Edad de los funcionarios del GAD Municipal de Guano 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

DISCUSIÓN: 

En la gráfica 6-3 se encontró que el 35% de los encuestados tienen la edad de 49 a 59 años, 

seguidos por un 31% que poseen de 38 a 48 años, con un 27% de 27 a 37 años, y con 7% en el 

rango de 60 a 70 años. Sin embargo, en varios estudios que han sido realizados en poblaciones 

adultas se ha evidenciado que hay un alto riesgo de padecer síndrome metabólico a medida que 

se incrementa la edad, en especial en personas de 70 años y más (Sara Rojas et al. 2015). 

 

Tabla 19-3: Estado civil 

ESTADO CIVIL 

FRECUENCIA 

N° de personas Porcentaje 

Soltero/a 43 30% 

Casado/a 77 55% 

Viudo/a 5 4% 

Divorciado/a 12 8% 

Otro 4 3% 

Total 141 100% 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

 



 

 

Gráfico 7-3: Estado civil de los funcionarios del GAD Municipal de Guano 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

DISCUSIÓN: 

En la gráfica 7-3 se puede evidenciar que de toda la población encuestada el 55% se encuentran 

casados, el 30% de la misma son solteros, aquellos que están divorciados representan el 8%, con 

un porcentaje del 4% los funcionarios se encuentran viudos y tan solo el 3% tienen otro estado 

civil como unión libre. El síndrome metabólico no presenta variabilidad por el estado civil en 

que se encuentra la persona.  

 

Tabla 20-3: Nivel de instrucción  

 

NIVEL DE INSTRUCCIÓN 

FRECUENCIA 

N° de personas Porcentaje 

Primaria 17 12% 

Bachillerato 28 20% 

Superior 79 56% 

Cuarto nivel 15 11% 

Ninguno 2 1% 

Total 141 100% 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 
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Gráfico 8-3: Nivel de instrucción de los funcionarios del GAD Municipal de 

Guano 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

DISCUSIÓN: 

En la gráfica 8-3 se observa que el 56% de la población de estudio tiene un nivel de instrucción 

superior, el 20% culminó sus estudios de bachillerato, con un porcentaje del 12% están las 

personas que terminaron solo la primaria, seguido del 11% que tienen un título de cuarto nivel y 

solo el 1% no tiene ningún tipo de instrucción. En un estudio realizado en Cuenca, Ecuador se 

evidenció que el 52,5% que tenían nivel bajo de escolaridad padecían de síndrome metabólico 

debido a que no tienen un nivel de información adecuado sobre el tema o lo desconocen, y no 

pueden tomar las medidas adecuadas tanto en alimentación, actividad física y estilo de vida 

(Benavides, Pérez y Alvarado 2018). 

 

Tabla 21-3: Pregunta N°1. ¿Usted ingiere alcohol? 

CONSUMO DE ALCOHOL 

FRECUENCIA 

N° de personas Porcentaje 

Si 81 57% 

No 60 43% 

Total 141 100% 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 
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Gráfico 9-3: Consumo de alcohol en los funcionarios del GAD Municipal de 

Guano 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

DISCUSIÓN: 

Como se puede observar en el gráfico 9-3, el 57% de los funcionarios ingieren alcohol, mientras 

que el 43% no ingiere bebidas alcohólicas. En un estudio realizado en EEUU se ha demostrado 

que el consumo de alcohol tiene relación estadística significativa con el síndrome metabólico, 

ya que provoca una reducción de los niveles de c-HDL, un incremento de la glucosa en ayunas, 

triglicéridos elevados y la presión arterial elevada por lo que se incrementa el riesgo de padecer 

SM (Enríquez y Luft 2019) (Herrero, Teófila y González 2015). 

 

Tabla 22-3: Pregunta N°2. ¿Con qué frecuencia ingiere alcohol? 

FRECUENCIA CONSUMO DE 

ALCOHOL 

FRECUENCIA 

N° de personas Porcentaje 

Diario 1 1% 

1 a 3 veces por semana 16 20% 

más de 4 veces por semana 2 3% 

Solo en eventos sociales 62 76% 

57% 

43% 

CONSUMO DE ALCOHOL 

Si

No



 

Total 81 100% 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

 

 

Gráfico 10-3: Frecuencia del consumo de alcohol en los funcionarios del GAD 

Municipal de Guano 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

DISCUSIÓN: 

En la gráfica 10-3 se evidencia que el 76% de la población ingiere alcohol solo en eventos 

sociales, el 20% consume alcohol de 1 a 3 veces por semana, el 3% consume alcohol más de 4 

veces por semana y el 1% tiene un consumo diario. En un estudio realizado en Brasil se indicó 

que el exceso de consumo de bebidas alcohólicas dependiendo el tipo de bebida en especial 

cervezas y destilados aumentan los triglicéridos ya que se ve alterado el metabolismo de estos al 

igual que el metabolismo de los carbohidratos los cuales pueden desencadenar en síndrome 

metabólico junto con otros factores (Benavides, Pérez y Alvarado 2018). 

 

 

Tabla 23-3: Pregunta N°3. ¿Usted consume tabaco? 

CONSUMO DE TABACO 

FRECUENCIA 

N° de personas Porcentaje 

Si 54 38% 

1% 
20% 

3% 

76% 

FRECUENCIA DEL CONSUMO DE ALCOHOL 

Diario

1 a 3 veces por semana

más de 4 veces por semana

Solo en eventos sociales



 

No 87 62% 

Total 141 100% 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

 

 

Gráfico 11-3: Frecuencia del consumo de alcohol en los funcionarios del GAD 

Municipal de Guano 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

DISCUSIÓN: 

Como se puede observar en el gráfico 11-3, el 62% de la población no consume tabaco mientras 

que el 38% si lo consume. El consumo excesivo de tabaco o la exposición al humo del mismo, 

provoca un riesgo cardiovascular alto debido a los diferentes componentes químicos que 

presenta el tabaco, en especial la nicotina ya que ocasiona un aumento en los niveles de 

colesterol, triglicéridos y glucosa (American Heart Asociation 2020).  

 

Tabla 24-3: Pregunta N°4. ¿Con qué frecuencia consume tabaco? 

 

 

FRECUENCIA CONSUMO DE 

TABACO 

FRECUENCIA 

N° de personas Porcentaje 

Diario 1 2% 

38% 

62% 

CONSUMO DE TABACO 

Si

No



 

1 a 3 veces por semana 18 33% 

más de 4 veces por semana 3 6% 

Solo en eventos sociales 32 59% 

Total 54 100% 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

 

 

Gráfico 12-3: Frecuencia del consumo de tabaco en los funcionarios del GAD 

Municipal de Guano 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

DISCUSIÓN: 

En la gráfica 12-3 se puede observar que el 59% de personas que ingieren tabaco lo hacen solo 

en eventos sociales, seguido por un 33% que consume de 1 a 3 veces por semana, el 6% 

consume tabaco más de 4 veces por semana y el 2% restante consume a diario. Un estudio 

realizado en República Dominicana se demostró que el consumo del tabaco o la exposición al 

mismo produce una disminución del colesterol HDL, aumentan los niveles de LDL colesterol y 

es un factor de riesgo para desarrollar hipertensión arterial los cuales son factores importantes 

para desarrollar SM por lo que aumenta significativamente el riesgo de ECV y diabetes (Vásquez, 

Gutiérrez y Reyes 2015).  

 

Tabla 25-3: Pregunta N°5. ¿Cuál es el tipo de alimentación que usted tiene regularmente? 

2% 

33% 

6% 
59% 

FRECUENCIA DE CONSUMO DE 
TABACO 

Diario

1 a 3 veces por
semana

más de 4 veces por
semana

Solo en eventos
sociales



 

TIPO DE ALIMENTACIÓN 

FRECUENCIA 

N° de personas Porcentaje 

1.Alimentación alta en grasas 31 22% 

2.Alimentación alta en azúcar 

 

3% 

3.Alimentación alta en sal 4 3% 

4.Alimentación libre de gluten 5 3% 

5.Alimentación alta en purinas 8 6% 

6.Alimentación vegetariana 18 13% 

7.Alimentación equilibrada 60 43% 

A. alta en grasas y sal 6 4% 

A. alta en azúcar y purinas 4 3% 

Total 141 100% 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

 



 

 

Gráfico 13-3: Tipo de alimentación en los funcionarios del GAD Municipal de Guano 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

DISCUSIÓN: 

Como podemos observar en la gráfica 13-3 se evidencia que la mayor parte de la población que 

representa el 43% tiene una alimentación equilibrada, el 22% tiene una alimentación alta en 

grasas, el 13% alimentación vegetariana, con un 6% los funcionarios tienen un alto consumo de 

purinas, dentro del 4% se encuentran la alimentación alta en grasas y sal; y por último con un 

3% restante se encuentran cuatro tipos de alimentación las cuales son: alimentación alta en sal, 

alimentación libre de gluten y la combinación de alimentación alta en azúcar y purinas. En 

mayor porcentaje la población de estudio tiene una alimentación equilibrada lo cual es 

beneficioso para la salud, sin embargo, las personas que tienen una alimentación alta en grasa se 

reflejan con el perímetro abdominal, IMC, y los resultados de los análisis de laboratorio 

demostrando que ese tipo de alimentación que llevan no es el adecuado ya que ocasionan 

enfermedades cardiovasculares, así como sobrepeso y obesidad. Por otra parte, tenemos bajos 

porcentajes en el consumo alto de purinas, azúcar y sal que es favorable para la población de 

estudio debido a que se reducen los factores de riesgo para padecer SM; para tener mejores 
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resultados debe ser acompañado de actividad física (Angulo y Contreras 2017).  

 

Tabla 26-3: Pregunta N°6. ¿Realiza usted algún tipo de actividad física para mejorar su salud? 

 

TIPO DE ACTIVIDAD FÍSICA 

  

FRECUENCIA 

N° de personas Porcentaje 

Si 80 57% 

No 61 43% 

Total 141 100% 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

 

 

Gráfico 14-3: Tipo de actividad física en los funcionarios del GAD Municipal 

de Guano 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

DISCUSIÓN: 

En la gráfica 14-3 se observa que el 57% de la población si realiza actividad física en 

comparación al 43% que no lo hace. En las pautas de actuación y seguimiento del síndrome 

metabólico se recomienda tener una vida activa desde la niñez para mantener una vida saludable 

durante toda la vida, en especial para los adultos los cuales deben realizar actividades aeróbicas 

para reducir el riesgo de enfermedades no transmisibles. Además, se ha comprobado que el 
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sedentarismo se asocia con ganancia de peso y aumento de grasa visceral lo cual predispone a la 

persona a padecer RI y la aparición de SM (Aguirre y Rojas 2014) (Escalada y Guerrero 2017). 

 

Tabla 27-3: Pregunta N°7. ¿Con qué frecuencia usted realiza de actividad física? 

 

TIEMPO DE ACTIVIDAD FÍSICA 

  

FRECUENCIA 

N° de personas Porcentaje 

Todos los días 7 9% 

De 3 a 5 días 20 25% 

Menos de 2 días 53 66% 

Total 80 100% 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

 

Gráfico 15-3: Frecuencia de actividad física en los funcionarios del GAD 

Municipal de Guano 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

DISCUSIÓN: 

En el gráfico 15-3 se puede observar que de todas las personas que realizan actividad física el 

66% lo realiza menos de dos días, el 25% de 3 a 5 días y tan solo el 9% realiza todos los días; 

sin embargo, según la OMS se recomienda realizar 150 minutos de ejercicio aeróbico los cuales 

deben ser divididos en 30 minutos por cinco días a la semana. Dentro de este tipo de ejercicios 
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están caminar, correr, nadar, ciclismo, entre otros (OMS, 2019). 

 

 

Tabla 28-3: Pregunta N°8. ¿Actualmente, realiza dieta para bajar de peso? 

 

DIETA 

  

FRECUENCIA 

N° de personas Porcentaje 

Si 21 15% 

No 120 85% 

Total 141 100% 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

 

Gráfico 16-3:  Dieta en los funcionarios del GAD Municipal de Guano 

Realizado por: Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

DISCUSIÓN: 

En la gráfica 16-3 se observa que el 85% de los funcionarios encuestados no realizan dieta 

mientras que un pequeño porcentaje que representa el 15% si realiza dieta para bajar de peso. El 

realizar una dieta controlada es beneficioso para la salud al estar combinada con actividad física 

ya que ayuda a disminuir la grasa corporal y de esta manera evitar el sobrepeso y la obesidad 

que puede desencadenar en otras patologías sobre todo en ECV y aumenta el riesgo de 

mortalidad. En un estudio sobre nutrición y síndrome metabólico en Córdoba recomienda que 

realizar una dieta mediterránea protege frente al SM, además del bajo consumo de grasas 
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saturadas y trans y alto contenido en frutas, vegetales y fibra (R. Albornoz 2015).  

 

Tabla 29-3: Pregunta N°9. En el último año: ¿Con qué frecuencia se ha controlado su presión 

arterial? 

 

CONTROL DE PRESIÓN ARTERIAL 

FRECUENCIA 

N° de personas Porcentaje 

Semanal 8 6% 

Mensual 15 11% 

Semestral 20 14% 

Anual 34 24% 

Esporádica 29 20% 

Nunca 35 25% 

Total 141 100% 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

 

Gráfico 17-3:  Frecuencia de la medición de la presión arterial en los 

funcionarios del GAD Municipal de Guano 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

DISCUSIÓN: 

Como se puede observar en el gráfico 17-3 se encontró que un 25% de los encuestados no se ha 

medido ninguna vez la presión arterial en el último año, seguido del 24% que lo ha hecho de 
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forma anual (una única vez al año), con un 20% de forma esporádica, el 14% de manera 

semestral, el 11% mensualmente y por último el 6% semanalmente. Es muy importante realizar 

la medición de la presión arterial con frecuencia debido a que es una manifestación del estado 

de salud, por lo tanto, al ser un signo vital indica anormalidad si se encuentra fuera de los 

rangos establecidos sobre todo en personas con HTA ya que al no tener un registro de la presión 

arterial puede ocurrir alteraciones en ciertos órganos y aumentar el riesgo de morbimortalidad 

de las personas por no tener un tratamiento adecuado (American Heart Asociation 2020). 

 

Tabla 30-3: Pregunta N°10. En el último año: ¿Con qué frecuencia se ha realizado exámenes de 

laboratorio para medir sus niveles de glucosa, colesterol o triglicéridos? 

FRECUENCIA DE REALIZACIÓN 

DE EXÁMENES FRECUENCIA 

  N° de personas Porcentaje 

Semanal 4 3% 

Mensual 14 10% 

Semestral 34 24% 

Anual 29 21% 

Esporádica 36 25% 

Nunca 24 17% 

Total 141 100% 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

 



 

 

Gráfico 18-3:  Frecuencia de la realización de exámenes de laboratorio en los 

funcionarios del GAD Municipal de Guano 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

DISCUSIÓN: 

Como se observa en la gráfica 18-3, la frecuencia para realizarse exámenes de laboratorio en 

el último año está representado con un 25% de forma esporádica, seguido de un 24% 

semestralmente, el 21% anualmente, el 17% nunca, el 10% mensualmente y tan solo el 3% 

semanalmente. Los exámenes de laboratorio se recomiendan que sean realizados al menos 

una vez al año ya que es un parámetro clínico que ayuda a diagnosticar varias patologías a 

tiempo dependiendo la frecuencia con la que se realice y de esta manera tener un tratamiento 

adecuado bajo la supervisión de un médico; en este caso solo un cierto porcentaje no se ha 

realizado ninguna vez exámenes de laboratorio en el último año lo que significa un descuido 

de su salud y por ende el estudio realizado es importante para esta población. 

 

Tabla 31-3: Pregunta N°11. En el último año: ¿Cuál de los siguientes cambios ha 

experimentado? 

 

CAMBIOS EXPERIMENTADOS 

  

FRECUENCIA 

Nº de personas Porcentaje 

1.Subida de peso menos de 2 Kg 38 27% 

2.Subida de peso entre 2 y 10 Kg 14 10% 

3% 10% 
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3.Agitación frecuente 11 8% 

4.Aumento en la frecuencia de sueño 10 7% 

5.Mayor cansancio al realizar alguna actividad 4 3% 

6.Dolores de cabeza consecutivos 15 10% 

7. Ninguna 41 29% 

A. frecuente y dolores de cabeza constantes 4 3% 

S. de peso entre 2 y 10 Kg y aumento en la 

frecuencia de sueño 4 3% 

Total 141 100% 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

 

 

Gráfico 19-3:  Cambios experimentados en el último año en los funcionarios del GAD 

Municipal de Guano 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

DISCUSIÓN: 

En el gráfico 19-3 se observa que en un porcentaje del 29% los funcionarios no presentan 
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ningún tipo de sintomatología, seguido del 27% que ha incrementado su peso menos de 2 kg, 

mientras que el 10% está manifestado por dos sintomatologías tanto subida de peso entre 2 y 

10 kg y dolores de cabeza consecutivos, el 8% presenta agitación frecuente, mientras que el 

7% tiene un aumento en la frecuencia de sueño y por último el 3% representa a tres síntomas 

que son: mayor cansancio al realizar una actividad, agitación frecuenta y dolores de cabeza 

constantes y el ultimo síntoma con este porcentaje es subida de peso entre 2 y 10 kg y 

aumento en la frecuencia de sueño. Al conocer la sintomatología de los funcionarios del 

municipio se puede determinar el estado de salud de los mismos y a la vez determinar 

posibles factores asociados a síndrome metabólico, cabe recalcar que con estos síntomas no 

se puede diagnosticar que una persona padece de este síndrome, pero junto con otros 

elementos como los análisis de laboratorios, medidas antropométricas, entre otros, el médico 

tratante puede tener un mejor diagnóstico y actuar de manera inmediata. 

 

Tabla 32-3: Pregunta N°12. ¿Cuántas de estas enfermedades conoce usted que padece? 

Diabetes tipo 2, hipertensión arterial, obesidad, colesterol alto, triglicéridos altos. 

 

ENFERMEDADES PERSONALES 

  

FRECUENCIA 

Nº de personas Porcentaje 

1 a 2 patologías  42 30% 

3 a 4 patologías 9 6% 

Más de 4 patologías 2 2% 

No conoce 71 50% 

Ninguna 17 12% 

Total 141 100% 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 



 

 

Gráfico 20-3:  Enfermedades personales en los funcionarios del GAD Municipal de 

Guano 

Realizado por: Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

DISCUSIÓN: 

Como podemos observar en la gráfica 20-3 se evidencia las enfermedades personales que los 

funcionarios conocen que padecen dentro de las cuales están la diabetes tipo 2, hipertensión 

arterial, obesidad, colesterol alto, triglicéridos altos. El 50% respondió que no conoce, 

seguidos del 30% tiene de 1 a 2 patologías, el 12% no padece ninguna enfermedad, el 6% 

padece de 3 a 4 patologías y un 2% posee más de 4 patologías. Estos resultados tienen 

relación con la gráfica 18-3 debido a que un cierto porcentaje no se han realizado exámenes 

de laboratorio por tal motivo no han asistido al médico para tener un diagnóstico sobre su 

salud; es importante conocer las enfermedades personales para obtener un diagnóstico 

preciso y de esta manera evitar complicaciones con nuestra salud, además que podemos 

aumentar nuestra esperanza de vida si tenemos el tratamiento y cuidado adecuado de nuestra 

salud. Con este estudio se pretende ayudar a que el personal tenga un diagnostico preventivo 

de su salud debido a que la mitad de la población no conoce su estado de salud. 

 

Tabla 33-3: Pregunta N°13. ¿Cuántas de estas enfermedades conoce usted que posee algún 

familiar directo? DM 2, HTA, obesidad, colesterol alto, triglicéridos altos. 

 

 

FRECUENCIA 

N° de personas Porcentaje 

30% 

6% 
2% 50% 

12% 

ENFERMEDADES PERSONALES 

1 a 2 patologías

3 a 4 patologías

Más de 4 patologías

No conoce

Ninguna



 

ANTECEDENTES FAMILIARES 

  

1 a 2 patologías  55 39% 

3 a 4 patologías 3 2% 

Más de 4 patologías 2 1% 

No conoce 63 45% 

Ninguna  18 13% 

Total 141 100% 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

 

 

Gráfico 21-3:  Antecedentes familiares en los funcionarios del GAD Municipal de 

Guano 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

DISCUSIÓN: 

En la gráfica 21-3 se evidencian los antecedentes familiares de los funcionarios para conocer 

cuántas patologías como diabetes tipo 2, hipertensión arterial, obesidad, colesterol alto y 

triglicéridos altos padecen los familiares directos para poder disminuir el riesgo de 

desarrollar algunas patologías en los funcionarios. Si conocen los antecedentes familiares de 

cierta enfermedad puede obtener varios beneficios con un cambio en el estilo de vida y a la 
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vez realizarse pruebas de detección sistemática para evitar futuras complicaciones. En esta 

gráfica tenemos un porcentaje alto del 45% que los funcionarios no conocen sus 

antecedentes familiares lo cual no es favorable debido a que el riesgo de desarrollar ciertas 

enfermedades es alto, el 39% de 1 a 2 patologías, el 13% no tiene antecedentes familiares 

por lo que su riesgo es bajo para desarrollar alguna enfermedad, mientras que el 2% conocen 

que poseen de 3 a 4 patologías y tan solo el 1% más de 4 patologías. En un estudio realizado 

en México, se encontró de manera significativa la influencia de factores no modificables 

como es el caso de los antecedentes familiares con el SM (González y Bautista 2014). 

 

3.3. Resultados de los análisis clínicos, medidas antropométricas y presión arterial de 

los funcionarios del GAD Municipal de Guano en el año 2020 

 

 

Tabla 34-3: Resultados de los factores de riesgo de SM según los criterios de la IDF en los 

funcionarios del GAD Municipal de Guano. 

Paciente Sexo Edad 

Obesidad  

PC (cm) 

Mujeres: ≥80 

Varones: ≥ 90 

P. Arterial 

PAS: ≥130 

mm Hg   

PAD: ≥85 

mm Hg 

Glucosa 

(mg/dL)  

≥100 mg/dL 

Triglicéridos  

(mg/dL)          

≥150 mg/dL 

c-HDL  

(mg/dL)  

Hombres: < 40 

mg/dL 

Mujeres: < 50 

mg/dL 

1 M 48 94 109/77 69,3 177 45,6 

2 F 47 87 110/72 70,8 79 80,2 

3 F 50 104 110/70 83,4 142 52,5 

4 M 56 101 125/80 82,1 148 55,6 

5 M 57 102 108/77 115,5 347 35,2 

6 M 35 91 106/68 67,9 230 37,4 

8 M 29 97 124/76 81,4 94 52,3 

9 F 37 89 115/72 75,8 162 48,7 

10 F 31 92 110/70 69,8 128 38,4 

11 M 60 103 107/81 102,3 93 46,7 



 

12 M 66 101 152/75 89,9 94 48,9 

13 M 49 119 130/94 87,6 269 50,8 

14 M 37 111 107/71 77,9 80 45 

15 M 53 100 130/89 86,7 118 58,3 

16 F 33 95 105/71 61,1 157 45,7 

17 F 47 96 149/76 79,1 149 47,3 

18 F 46 85 120/70 75 43 43,6 

19 M 41 92 123/82 73,5 109 43,5 

21 M 56 99 108/78 76,4 113 41,3 

22 M 28 125 149/80 84,7 160 54,8 

24 M 55 103 151/78 242,6 520 69,8 

25 F 43 93 115/84 81,9 245 57,9 

27 M 47 97 124/87 93,7 219 38,8 

28 M 27 92 105/75 75,3 54 57,5 

29 M 41 97 110/70 87,4 381 42,1 

30 F 43 91 110/70 68,7 78 68,3 

31 M 56 95 114/74 93,5 182 48,9 

32 F 43 95 119/69 101 137 49,9 

33 M 60 104 113/81 105,3 297 35,7 

34 F 59 109 117/79 100,2 201 48,2 

36 F 31 100 110/70 71,8 147 42,5 

37 M 32 110 106/72 75,8 206 45,3 

38 M 27 106 100/70 84,7 284 34,2 

39 M 29 103 113/73 57,3 111 48,9 

40 M 55 97 113/71 72,7 376 38,1 

41 M 42 97 94/62 70 470 34,8 

42 F 49 84 124/71 75,7 274 54,6 



 

43 F 39 100 135/65 59,2 99 53,5 

44 M 45 92 116/77 164,3 303 35,7 

46 M 42 102 110/62 68,1 161 43,9 

47 M 55 97 133/92 56,1 391 31,9 

48 M 51 112 118/70 62,1 123 49,3 

50 F 32 90 117/68 84,3 125 57,3 

51 F 28 90 120/70 55,8 88 69,9 

52 F 28 84 116/72 56,1 79 55,2 

53 M 47 97 107/76 59,1 136 50,1 

56 M 46 100 135/82 62,6 902 32,4 

57 M 57 101 122/80 74,1 355 33,2 

58 M 32 93 110/75 57,4 100 45,9 

60 M 38 107 117/78 69,7 306 33,2 

61 M 51 98 150/110 77,8 276 57,6 

63 F 33 86 110/70 61,8 98 46 

65 M 31 103 106/70 76,5 209 46,8 

66 M 44 96 117/70 78,7 165 42,6 

67 F 38 93 134/75 57 138 44,6 

68 M 33 104 128/79 67,2 225 34,3 

69 M 50 97 100/70 60,3 117 49,7 

70 M 43 97 113/76 70,5 213 51 

72 M 55 100 102/83 106,2 356 38,5 

73 M 35 106 132/91 138 466 54,8 

74 M 52 91 110/70 102,9 89 47,3 

76 F 57 90 105/70 118,1 251 40,6 

77 M 43 95 105/69 81,4 286 48,7 

78 F 38 95 105/70 116,2 164 57,8 



 

79 M 45 109 141/85 96,4 213 35,9 

80 F 46 84 100/66 116,8 96 70,6 

81 F 36 86 119/62 124,4 118 41,4 

82 M 57 96 118/84 114,1 871 33,5 

84 F 51 103 116/69 115,9 84 46,4 

85 M 35 93 105/63 96 120 47,8 

86 M 40 101 103/74 94,5 179 51,2 

89 M 61 97 152/102 78,7 67 35,6 

90 M 49 98 111/76 110,4 184 43,1 

91 M 63 94 119/71 131,5 71 72,9 

93 F 52 83 98/78 161,3 108 63,7 

95 M 49 107 120/80 121,9 263 51,5 

96 M 32 100 101/70 103,5 282 37,9 

97 M 60 111 149/100 87,2 292 48,2 

98 F 39 105 100/60 71,4 114 71,7 

99 M 31 113 148/86 102,5 129 59,1 

101 M 32 97 116/74 109,1 305 34,5 

102 F 31 108 113/76 77,4 88 68,6 

103 M 60 106 138/94 121,5 298 33,1 

104 M 36 102 141/96 83,3 284 35,9 

106 M 53 96 104/71 77,3 131 48,9 

107 M 50 107 118/65 65,9 129 50,9 

108 F 51 102 102/70 67,8 152 49,4 

109 M 50 102 120/70 79,8 195 69,9 

110 M 54 108 149/86 113,8 217 52,5 

112 M 49 112 149/78 70,2 128 48,5 

114 M 31 96 121/92 67 469 38,5 



 

115 M 42 107 112/64 86,1 462 40,1 

116 F 52 98 142/72 75 186 45,5 

118 M 43 104 132/88 54,5 206 40,1 

119 F 33 97 112/57 153,9 81 48,3 

120 F 36 88 145/78 83,6 97 51,2 

121 M 41 94 100/70 86,3 148 52,9 

122 M 40 95 116/68 72,3 58 62,4 

123 M 49 100 110/84 74,8 192 52,9 

124 M 58 104 131/83 125 148 62,2 

125 F 41 85 110/70 65,7 73 63,7 

127 M 45 97 125/84 55,6 214 50,7 

128 M 41 94 120/79 70 199 44,5 

130 F 56 95 128/87 84,1 197 58,8 

131 F 31 103 115/74 76,7 125 54,8 

133 F 55 101 117/73 73,9 181 56,7 

134 M 50 120 135/94 79,2 158 51,3 

136 M 52 103 119/80 95,5 177 48,9 

137 F 37 91 127/73 88,4 128 60,3 

139 F 60 97 106/64 139,4 415 52,7 

142 M 35 116 148/85 74,3 241 45,6 

143 F 57 90 140/90 79,8 134 58,8 

144 M 49 115 120/80 69 217 44,8 

146 M 45 91 105/74 67,6 80 50,8 

147 M 47 92 121/80 65,4 67 56,6 

148 M 57 111 118/79 120,1 138 65,7 

149 M 47 96 180/90 82,2 177 53,5 

150 M 48 92 92/75 84,4 88 64,5 



 

151 F 35 82 120/70 73,8 136 50,1 

152 M 30 91 112/77 65,7 143 58,9 

153 M 50 111 122/74 77,1 132 53,9 

157 M 53 104 120/80 90 266 52,2 

158 M 56 104 103/69 78,3 269 43 

159 M 44 107 125/69 78,7 115 50,3 

160 M 53 108 109/62 95,8 144 48,9 

161 M 38 102 108/72 85,2 228 44,8 

162 M 56 94 126/74 69,5 141 48,6 

164 M 70 134 120/68 156,2 167 43,5 

166 F 53 92 113/74 86 127 45,8 

168 F 49 92 119/82 82,5 167 46,8 

169 F 58 97 124/70 73,9 117 56,5 

170 M 49 105 126/80 80,1 93 63,9 

171 M 47 112 149/98 168 323 42,2 

172 F 31 86 124/79 73,2 52 58,1 

173 M 43 91 100/70 72,8 96 57,6 

174 M 46 107 112/73 84,2 128 60,8 

175 M 39 98 130/81 81,5 217 48,8 

180 F 47 88 102/69 73,2 74 50,3 

181 M 72 101 198/113 93,5 126 73,3 

182 M 37 94 128/92 93,7 124 52,8 

183 M 37 111 134/95 92 136 45,9 

Fuente: Resultados de los análisis realizados en el GADM del cantón Guano, 2020 

Realizado por: (Villacís, Jéssica, 2020) 

 

DISCUSIÓN:  

En la tabla 34-3 se puede observar a toda la población analizada de ambos sexos y los resultados 



 

de los criterios propuestos por la IDF para determinar síndrome metabólico, tomando en cuenta 

como factor principal al perímetro abdominal elevado según la etnia y más dos o más criterios 

que estén fuera de los valores de referencia de parámetros como glucosa, triglicéridos, presión 

arterial y c-HDL.  

 

Los cuadros que están marcados de color celeste son las personas que tienen alterado el 

perímetro de cintura, es decir, en mujeres ≥80 cm y en hombres ≥90 cm; los de color rojo son 

los que tienen la presión arterial elevada ≥130 mm Hg y ≥85 mm Hg; la glucosa ≥100 mg/dl 

está marcada de color verde; los triglicéridos elevados ≥150 mg/dl están de color amarillos y 

por último de color morado están marcados los niveles disminuidos de c-HDL en hombres < 40 

mg/dL y en mujeres < 50 mg/dl. 

CONCLUSIONES 

 

 

 Se determinó la prevalencia en los funcionarios del GAD Municipal del Cantón Guano, con 

una muestra de 141 funcionarios de los cuales 56 personas presentaron síndrome metabólico 

que equivale al 39.7%, siendo el rango de edad de 49 a 59 años la más predominante, es 

decir, que es la edad de riesgo para esta población de estudio.  

 

 Se capacitó a los funcionarios del GAD Municipal del Cantón Guano mediante 

socializaciones por grupos sobre la importancia del síndrome metabólico, generalidades, 

factores de riesgo, prevención y diagnóstico; además de fortalecer el conocimiento brindado 

con la entrega de volantes y de esta manera establecer conciencia sobre mejorar el estilo de 

vida de ellos y sus respectivas familias. 

 

 Se aplicó una encuesta debidamente validada por los profesionales de la ESPOCH a los 

funcionarios que participaron dentro del estudio de forma libre y voluntaria, para recopilar y 

evaluar información importante como datos demográficos y factores de riesgo de cada uno 

que predisponen a los funcionarios a desarrollar síndrome metabólico. 

 

 Se realizó el análisis bioquímico mediante pruebas enzimáticas colorimétricas de glucosa, 

colesterol, triglicéridos, y c-HDL por el método de espectrofotometría. Además, se midió la 

presión arterial y el perímetro abdominal de los funcionarios obteniendo como resultado que 

los factores más prevalentes son: la obesidad abdominal (100%), triglicéridos (50%) y c-



 

HDL (30%); tomando en cuenta que el realizarse un análisis a tiempo es muy importante 

para que el personal no desconozca su estado de salud, tenga el tratamiento adecuado y no se 

incremente el riesgo de desarrollar enfermedades crónicas no transmisibles.  

 

 Los resultados obtenidos de las diferentes pruebas realizadas fueron interpretados, tomando 

en cuenta los valores de referencia para cada uno según los criterios de la IDF, los cuales se 

catalogaron en normales y alterados; se evidenciaron los factores de riesgo luego de aplicarse 

la prueba Chi cuadrado con un grado de significancia de p=0.05 que fueron: tipo de 

alimentación, actividad física, consumo de alcohol, IMC y antecedentes familiares. 

 

 Todos los resultados obtenidos y datos recogidos de cada funcionario fueron registrados y 

debidamente entregados al Departamento de Seguridad y Salud Ocupacional para que el 

médico de la institución informe los resultados y de un seguimiento adecuado a cada uno 

indicando su diagnóstico y medidas de salud a seguir. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECOMENDACIONES 

 

 

 El GAD Municipal del Cantón Guano mediante el Departamento de Seguridad y Salud 

Ocupacional debe proporcionar charlas, talleres, socializaciones, entre otros, acerca de 

mejorar el estilo de vida para prevenir diferentes enfermedades como el Síndrome 

Metabólico y de tal manera reducir los factores de riesgo para prevenir dicha patología y 

mejorar la calidad de vida de los funcionarios. 

 

 Realizar campañas de concientización para que los funcionarios acudan con frecuencia a los 

diferentes análisis de laboratorio como a la medición de la presión arterial para tener un 

diagnóstico preventivo y evitar complicaciones en su salud. 

 

 Se recomienda a las autoridades de esta institución que se proporcione un tiempo corto de 

actividad física para todos los funcionarios que laboran en la mismo, para evitar problemas 

de salud y estrés laboral. 

 

 Debido a los escasos estudios sobre el síndrome metabólico en nuestra provincia, se sugiere 



 

realizar más estudios sobre este tema para analizar casos de prevalencia e incidencia y dar un 

tratamiento a tiempo para reducir riesgos de morbimortalidad en el país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

GLOSARIO 

 

 

Factores de riesgo: es cualquier tipo de característica de una persona que incremente su 

probabilidad de sufrir una patología (OMS, 2020). 

Antecedentes familiares: es la información acerca de las enfermedades que han sido 

diagnosticadas a los familiares directos de sangre del paciente (Sande et al. 2011).  

Dieta: es la comida consumida por una persona de manera habitual durante el día (Guerrero 

2017). 

Enfermedad cardiovascular: es un conjunto de desórdenes de los vasos sanguíneos y el 

corazón (OMS, 2017). 

Diabetes: es una enfermedad metabólica e irreversible que se caracteriza por tener elevados 

niveles de glucosa en la sangre (ALAD 2019). 

Metabolismo: es el conjunto de reacciones químicas que ocurren en la célula por medio de 

enzimas para obtener energía para todas las funciones del organismo (Moreno Salazar 2019). 

Insulina:  es una hormona producida por el páncreas que regula la cantidad de glucosa en la 

sangre (Arévalo José 2017). 

HOMA: es el modelo homeostático para evaluar la resistencia a la insulina, utilizando dos 

parámetros que son la insulina y la glucosa para valorar si hay un bloqueo o resistencia a la 

acción de la insulina (Martínez 2017). 

Índice de masa corporal: es la relación del peso y la talla; es un método utilizado para estimar 

la cantidad de grasa corporal de un individuo y de tal manera determinar si se encuentra dentro 

de los valores normales o si tiene sobrepeso u obesidad (semFYC 2016). 

Municipio: se caracteriza como una persona jurídica de derecho público con el objetivo de 

mantener el orden público, realizar obras públicas para la comunidad y prestar servicios 

públicos para satisfacer las necesidades de las personas (Martínez 2012). 

Morbilidad: es la cantidad de personas consideradas enfermos o que son víctimas de padecer 

una enfermedad en un espacio y tiempo determinado (Moreno, López y Corcho 2009). 

Mortalidad: expresa la dimensión con la que se presenta la muerte en una población y en un 

momento determinado (Moreno, López y Corcho 2009). 
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Anexo A: Ficha técnica de Glucosa marca HUMAN 



 

 

Anexo B: Ficha técnica de Colesterol marca HUMAN 

 



 

 

Anexo C: Ficha técnica de Triglicéridos marca HUMAN  
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Anexo I: Recepción del consentimiento informado y encuestas 
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Anexo L: Entrega de resultados a la Jefa del Departamento de Seguridad y Salud 
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Anexo M: Formato de los resultados 
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